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Waislerio de Gracia y Justicia.

LEAL DECRETO
publicando como ley del Eslqdo el 

Convenio aprobado por Su Santi
dad para el nrreyjo de las capella
nías colativas y otras fundaciones1 
piadosos de la propia índole.

Doña Isabel II, por fa gracia de 
Dios y la Constitución dé la Mo
narquía, Reina de las Españas: á 
lodos los que las presentes vieren 
^bed:

Que para ¡levar á debido efec
to cuanto en el Concordato de 
185! y Convenio de 1859 se dis
pone sobre capellanías colativas 
de sangre y otras fundaciones pia
dosas de la propia índole’; y para 
poner un término, con utilidad de 
Ia Iglesia, del Estado y de las pro 
P¡3s familias interesadas, á las 
•ludas y perjudicial controversia, 
en esta parte sobrevenida, con 
Vision de las leyes y disposicio- 
ncs (¡ictadas sobre el particular 
P°r el M H. Nuncio do Su Santi- 
1 j1'! en esta córte, D. Lorenzo Ba- 
ri4 Arzobispo de liana, y mi Mi- 
'uslro de Gracia y Justicia, so 
''Analizó un provéelo de arreglo 
' ' ,!n'bvo, que habla de someterse 
11 Ia aprobación pontificia, como

lo fué por lid embajador cerca de ¿ 
la S<mlü Sede, D. Luis José Sar- ;

1 [óriüs, Conde de San Luis; y cu- : 
; vo arreglo i convenio aprobado i 
! por el correspond'umtc cambio de i 

notas, y explicadas por el M. R. 1 
' Nunciolas prevencionesdelaapro- i 
t bácion ponlilicia, es como sigue:

CONVENIO. '

Siendo ya de suma necesidad ¡ 
y conveniencia el arreglo dffiniti - ¡ 
vo de la's capollanías colativas de I 
sangre y otras'fundaciones piado- ; 
sas ib* la misma índole, al tenor I 
d^las solemnes di>p^ieiones con- i 
coi-dadas, leyes y Reales detormi- ■ 
naciones que deban teñese pro- ‘ 
sentes, los abajo firmados, Nun- ! 
cip de Su Santidad en esta corlo y ) 
Minisíro de Gracia y Justiéin, be- i 
nios convenido en el siguiente i 
proyecto do arreglo,- que ha de j 
someterse á la aprobación ponti- i 
ficia:

Art. 1° Las familias á 'quienes i 
se hayan adjiidicado ó sé adjudi- ¡ 
qúen por Tribu nal coíopetente los l 
bienes, derechos y acciones de i 
capellanías colativas de patrona- | 
lo familiar, activo ó pasivo do san- ; 
gre, reclamados antes del dia 17 i 
de Octubre de 1851, fecha de la 
publicación del Concordato como 
ley del Estado, remitirán, dentro : 
del término Y en el modo y forma 'I 
que se disponga en la instrucción , 
para la egecucion del presente l 
convenio, al tenor del articulo ¡ 
25 del mismo, las cargas de ’ 
carácter puramente eclesiásti . 
co, de cualquier clase, especifica- ‘ 
mente impuestas en la fundación, ; 
y á que en lodo caso, y como car- ¡ 
ga Real, son responsables los di- , 
chos bienes.

Art. 2/ Las familias asimismo 
á (piienes se hayan adjudicado ó 
a-ijudicaren por estar pm Rente 
su adjudicación ante los tribun i- 
les, los mencionados bienes, de- 
réchíis y ac. i mrs redamados < o i 
p-Astern r dad al Real decreto de 
50 de Abril do 1852; redimirán 
igualmente las cargas de la propia 
índole y natural -za, considerán
dose para este solo efecto, como 
carga eclesiástica, la congrua de 
ordenación establecí la por las si
nodales de la respectiva diócesis 
ai tiempo de la fundación.

Arl. 5.a Se'consideran com-- 
plelamenle extinguidas las cape
llanías, de cuyos bienes tratan los 
«losartículos precedentes, y que! 
que hayan sido ó fueren adju üca- 
das por los trilmnales á las fami
lias cuyo patronato,desapárecien- 
do, á petición de Lis mismas la 
colectividad de bienes dé que 
procedía, dejó do existir.

Arl. 4.° Se declaran subsis
tentes, si bien con sujeción á las 
disposiciones del presente Con- . 
venia, las capell.mias, cuyos bic- 
nes no hubiesen 'sido reclamados . 
á la publicación del Real decreto ■ 
de 28 de Noviembre de 185G, y 
sobre los cuales, por cpnsiguientu , 
no pende juicio ante los tribuna
les.

Arl. 5.° Están obligados, de 1 
la manera prevenida en ios arlí- 
culos l.° y 2.°, á redimir las car 
gas eclesiásticas de la propia Ín 
dole y naturaleza:

1 .° Las familias á quienes se 
hubieren adjudicado, como pro
cedentes (le verdoxlcra capellania 
de sangre, los bicíies de una pie
za que eónstituia verdadero bene- 
íieio, aunque de patronato fami- 

Har, activo ó pasivo de sangro, 
cua'quiera que fuere su título ó 
d mominaéion.

2 .° Los poseedores de bienes 
eclesiásticos, vendidos por el Es
tado con sus cargas eclesiásticas.

5 .6 Las familias á quienes s *. 
hayan adjudicado ó adjudicaren 
bajo cua quier concepto, bienes 
pcrtenocicnles á obras pías, b'ga- 
gados píos y patronatos laicales ó 
r¡-ales de legos, y otras fundacio
nes de la misma índole de patrona
to familiar, también activo ó pasi
vo, gravados con las mencionadas 
cargas.

Art. 6/ Sobre la ánledicha 
obligación de redimir las cargas 
corrrenles, estarán también' obli
gadas á Silisfacer el importe do 
las misas, sufragios y demás obli
gaciones vencidas y no cumplidas 
por culpa de los poseedores, las 
familias á quienes se hubieren ad
judicado ó a iju'dicaren por haber 
litigio pendí mt > bienes de los 
designados en los artículos prece
dentes, inchiSOs los pertenecien- 
tesá las capelianías que se decla
ran subsistentas en el art. 4.°

Art. 7.° Los poseedores de 
bienes de dominio particular Sí- 
clusivo gravados con cargas ecle
siásticas podrán también redimir
las, si tal fuese su voluntad, bajo 
lis propias reglas que, respecto 
de los bienes comprendidos en los 
árlíeulós anteriores, se establecen; 
pero será en ellos obligatorio, en 
el modo y forma que para los otros 
casos se determina en el articulo 
6° y demás re fe rentes,, satisfacer 
las obligación, s eclesiásticas ven
cidas y no cumplidas, toda vez 
que ¡o sea por culpa de los po
seedores.
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Art. 8/ La redención de sar

gas, la conmutación de renías y 
el pago del importe de las obliga
ciones vencidas y no cumplidas 
todavía, en los diversos casos que 
se expresan en los artículos pre
cedentes, se verificará entregan
do al respectivo Diocesano títulos 
de la Deuda consolidada del 5 por 
100, por lodo su valor nominal, 
que se convertirán en inscripcio
nes inirausferibles de la misma 
Deuda.

Art. 9.° El importe de las car
gas corrientes se apreciará por 
los Diocesanos en la forma legal 
correspondiente, y conforme á lo 
que se dispondrá en la instrucción 
siempre que no esté determinado 
en la sentencia egeculoria dead- 
judicaci m, dictada . n ermrinen- 
tc, que deberá cumpLrse.

Hospedo de las obligaciones 
vencidas y no cumplidas, los mis
mos Diocesauos, después de oir 
benignamente á los interesados, 
determinarán equitativa, alzada y 
prudénciálmeníe la cantidad que 
por dicho concepto deba sals'a- 
cerse.

Art. 10 En los juicios pen
dientes en los tribunales civiles, 
que deberán continuar según el 
estado que lenian al tiempo de 
la suspensión decretada en 28 de 
Noviembre de 1856, sobre ad
judicación de bienes de capella
nías, de obras pías y otras fun
daciones de su especie gravadas 
con cargas eclesiásticas, se hará 
constar con certificado del Dio
cesano, antes de dictar senten
cia, el importe de las cargas cor
rientes y la cantidad que para 
el cumplimiento de obligaciones, 
hasta aquí vencidas y no satisfe
chas, prefijare el mismo Dioce
sano.

En el caso de que la familia 
no entregue al Diocesano los li- 
Lulos correspondientes en el tér
mino que por el juez se prefije, 
dispondrá este, antes de pronun
ciar auto definitivo, la enagena- 
cion, con audiencia de los po
seedores, de la parte indispen
sable de bienes en pública licita
ción, á pagaren Deuda consoli
dada del 5 por 100 por todo su 
valor nominal, adjudicando úni
camente á la familia, como de 
libre disposición los demas bienes 
de la capellanía, obra pia ó fun
dación piadosa, aplica mío, en su 
caso, la ilisposicion del art. 14.

Art. 11. Cuando dentro del 
termino que se. prefije en la ius- 
•truccion, ¡as familias á tas cuales 
hayan sido ya adjudicados judi
cialmente los bienes, no realiza
ren, por cualquier causa, la re
dención de las cargas, ó el pago 
del importe de las vencidas y no 
cumplidas por su culpa, el Go

bierne adoptará las medidas con
ducentes para que ambos estre
ñios tengan cumplido efecto sin 
demora, aplicándose al ¡nícalo 
la parte n(-cesaría de los bienes 
responsables, ya se encuenlr -n 
estos en poder de la familia del 
fundador, ya estén, por cualquier 
titulo en manos cslrafas; sin 
perjuicio en su caso, del derecho 
que pueda ten r el poseedor 
actual de la finca contra su cau
sad a ule.

Art. 12. La cóngrua de or
denación en las capellanías á que 
se refiere el art. 4.°, sera al me
nos de 2000 leales.

Se decoran incongruas las que 
no produzcan esta renta anual 
líquida, la cual so fijará por el 
producto de los Li mes en c! últi
mo qmnqu mío, deduciendo la 
porción que el Diocesano, á pe
tición de las familias, y conside
radas con equidad todas las cir
cunstancias, creyese reservar et n 
benignidad apostólica, á las mis
mas cuya porción en ningún ca
so podrá esc der de la cuarta 
parle de dicho producto,

Ar,t. 15. Hecha esta deduc- 
cioii las familias interesadas <n 
tregarán al Diocesano los títulos 
necesarios da la Deuda consolida
da del 5 por 160 por lo demas 
de dicha icn a, c ivos liíu'os se 
convertirán < n inscripciones in- 
transferib'ci de la propia Deuda 
del Estado. Verificada la entrega 
de aquellos, los bienes de las 
capellanías correponderán en ca
lidad de libres á la respectiva fa- 
inilia.

Art. 14. Del mismo modo, 
cuando las familias hayan entre
gado al Diocesano los títulos del 
5 por 100 «pie se convertirán 
después en titulas inlr.msferibles 
de la Deuda lo/responderán á 
aquellas en calidad de libres los 
bienes de ¡as capellauias adjudi
cados, ó que se adjudi aren ju- 
dicialmentcen virtud del presen
te convenio, y lodos los demas 
gravados con cargas odesiáslieas 
que se rediman, enconform dad 
á las disposiciones contenidas en 
los arls. 9.° y 10, entregando al 
Diocesano los títulos necesarios 
al efecto.

Art. 15. Cuando les ¡ítalos 
del 5 por ¡00 entregados por la 
familia produzcan al menos una 
renta anual líquida de 2000 rea
les, se constituirá sobre estacón 
grúa nueva capeliania en la igle
sia en que anteriormente estuvo 
fundada la cap líania de que pro
cedan los títulos, y en su defec
to en otra igl- s a del lerrilorio, 
procurando el Diocesano en cuan
to sea posible, queso cumpla la 
voluntad de! fundador, podiendo 
esto no obstante, por fines del 

mejor servicio de la iglesia mo 
d fie ir ó conmutar, con autori
dad apostólica, que al efecto se 
le confiere por el presente con- 
venic, tanto respecto de este pun
to, como de lodo lo demas sus
ceptible de mejora, lo estable
cido en la fundación.

Art. 16. Se formará en cada 
diócesis un acervo pío, común 
con los líiul >s de la Drula con
solidada del 5 por 100 proceden
tes de la redención de cargas, del 
importe de las no cumplidas, ó 
de bienes de capellanías colati
vas incongruas, uniendo al in
tento dos ó más, según sea ne
cesario, para consdit lir una con
grua al menos do 2000 rs , ha 
ciondo los llamamientos para el 
disfrute de ella entre las familias 
quo por las respectivas fundacio 
nes tuviesen de cebo, y estable
ciendo para el egorcicio d -1 pa- 
tronalo activo los c rrcsnoiidien- 
les turnos, habida con i 1er-cion 
en lodo caso á la cantidad proce- 
dmto de cada capellanía , y cu 
la inleligemii de quelu de darse 
ai D cesen > el tur ¡o corresj o i
diento en representación de cor 
p> r c 0; e, ó de cargas eclesiásli- 
cas no existentes.

Y atendiendo á que por el 
presente Convenio se da nmv.i 
forma á las capell mias colativas 
fami.iares todavía ex sientes, y á 
las que de nuevo se establecen en 
subrogación de las que, por efec
to de las pasadas vicisitudes, han 
dejado de existir, el patronato 
mera incale activo se egeculará, 
eligiendo el patrono entre los pro
puestos en lerna por el Ordi a i > 
diocesano; y respecto del patronato 
pasivo, usará este de sus faculta- 
des, si el presentado no reuniese 
las cirrunstmeias necesarias, pa
ra cumplir lo dispuesto en el pre
sente Conv* nio.

Arú 17, Estas cape'Lmias se 
proveerán prucisamenledeulro del 
termino canónico; se án ii c enpa- 
ubb'S entre si, y no podrán pro
veerse en menores de 14 años.

Los provistos en ellas debe
rán seguir la carrera eclesiástica 
en Seminario, ya s. a en calidad 
de externos, ya de internos, ó 
como ordenase el Diocesano, se
gún la abundancia ó escasez de 
medios al inlenio; y lambiun es
tarán obligados precisamenle á 
ascender á orden sacro, teniendo 
la edad canónica, sopeña, en otro 
caso, de declararse vocanle la 
captdlania.

Los Diocesanos determinarán 
las ubligaciones, estudios y de
más rcijuísitos y cualidades no 
espresadas en el presente Conve- 

¡ nio, ó en la instrucción «pie lia 
I de darse para su egecucion, usan- 
i do, en su casa, los mismos dulas 

facultades apostólicas consiga 
das en los artículos 15 y 21.

Art. 18. También se forma, 
rá en cada diócesis otro acervo pit 
común, con los títulos de h 
Deuda consolidada procedentes 
de las obligaciones consignada- 
en eLarlículo 5.°, en ¡la parles 
ellas aplicable del* 6.°, y en su 
caso la nbúm con lo cqrresppn. 
diente á virtud- de lo dispuesloi 
en el artículo 7.°

Adí más harán parle- de este 
acervo pío común las inscripciu- 
nesqueelGobiernodebeeulK'g i:

1 .* En compensación de lod 
bienes de las capellanías < olali ai 
de pa r nato p; r icular c l siásiJ 
co, ó de deiecho común < cb'.-i is- 
tico, y de (pie el E l do se ia- 
cauló. Unas y otras capellaniad 
quedan extinguidas, y de libre 
disposición del Estado diebod 
bienes.

2 .° En igual compensación de 
los bienes de capellanías patrond 
das, dequ1, oslando á la saz ó 
vigentes, se incautó el Estado,I 
bajo cualquier título y concepto 
que s( a.

Y 5 ° Por títulos de diversas 
c'as -sdedi uda del Estu’o, pío e 
denles de cargas eclesiáslieas, de 
obras pías y otras fundac o ¡es de 
su clase, establecidas en corpora
ciones oclesiávúcas hoy no exis
tentes, cuyo patronato pertenece! 
actualmente á los prelados en re 
presentación de dichas corporip 
ciones.

Los Diocesanos fundará^ con 
dichas inscripciones el némerq 
de capellanías, título de ordena-i 
cion. ques -an posibl s, no bajan
do de 2,000 rs. ¡a cóngrua de ca- 
d i una.

Estas capellanías serán provis-; 
las exclusivamente por los mis' 
mos diocesanos, observándose en 
cuanto sean aplicables, las regla? 
establecidas (m el arl. 16 respeci 
lude las n uvas cape.lanias famM 
bares; pero dándose en lodo 
so preferencia á los s 'mina!isla? 
adelantados en su carrera y nía? 
sobresalienles en cualidades j! 
costumbres, que carezcan de otN 
titulo de orlen icionpara ascendeí 
al sacerdocio.

Arl. 19. Los capellanes de la? 
nuevas capellanías, tanto familia' 
res como de libre nombramienin 
de los diocesanos, estarán adsci’i' 
tos á una iglesia parroquial, y iw1'! 
deán, en cuanto sea cumpa!''''’ 
con las obligaciones espqciales<b 
la capellanía, la de auxiliar 3 
párroco, sin perjuicio de que e' 
Diocesano pu •da doíinarks ! 
servicio que estime conducen '’j 
con tal que s i puedan cumplir *l11 
ia iglesia en que esté situada la c:l'l 
p dlama diclns. obligaciones 
p-’ciales.
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Hasta laeiito que el capellán 

ppeda levantar por si mismo las 
cargas de la capellanía, dispondrá 
el Diocesano lo conveniente para 
que tengan cumplido efecto, de
signando el cum¡didor, con la 1 
parle de e'lipendio que ha de sa- ¡ 
lisfacérselc de la renta de la ca- 
pelíania.

Al t. 20. Los pleitos sobre ad- ■ 
¡ndicaciou de capellanías que pon- 
dian en los tribunales eclesiásti
cos, y fueronsuspondidoseirlSSG 
continuarán su curso, s-gnu el 
estada que ent ínces íen an.

Arl. 21. Kn todo aquello que 
para la (■j '-cucion de este convenio 
no bast iré el «lerecho propio de 
los Diocesanos, obrará i es^os en 
concepio de delegadas de ¡a San 
la So'.le, á cuyo lín la misma les 
aulm izi conipeteutcmenle, y tam
bién p^ra que como sus encarga
dos es|)ecialcs, pro;eJan á la eje
cución de este convenio en los 
territorios exentos enclavados en 
sus dió esi -„

Además de esto Su Santidad, 
en todo lo que pueda ser nec *sa- 
rio, extiende la benigna sanacion 
coi t ni la en el a t. 42 del Con- 
có jalo de 1851, á los bienes á 
(pié se refiere el presente conve
nio

Arl. 22. No son objeto de es
te Convenio, por su ín lele espe
cial, las comunidades do bvneü- 
ciados de las diócesis de la Coro
na de Aragón^ en las cuales no se 
hará novedad hasta el arreglo par
roquial; ó bien que entre ambas 
potestades so celebre aumea de 
ellas otro Convenio especial; poro 
los bienes, censos y demás dere
chos reales, que conslituyen su 
do ación, se conmulaián en la for
ma que prescribe el Convenio de 
25 de Agosto de 1(859, adicional 
al Coiicord.il,o de 1851, en ins
cripciones intransferibles de la 
Deuda consolidada del 5 por 100, 
que se entregarán á la respectiva 
comunidad á que pertenecen los 
bienes.

No lo son tampoco las piezas de 
patronato familiar, activo ó pasi
vo de sangre, fundadas en otras 
diócesis, que, por la índole y na
turaleza de sus cargos v obliga
ciones , conslituyen verdaderos 
beneficias parroquiales, ha van ó 
no formado sus -obtenlores cabil
do beneficia!, yauuqnese hubie 
ron denominado capellanías, y los 
beneflciudos se hayan titulado ca
pellanes; porque en conformidad 
n la Real cédula de eucai'gu d * 5 
de Cuero de 185 í, ha de dispor 
nerse lo conveniente sobre el par- 
^cu ar en el plan parroquial de 
la r -sp.'fiiva diócCMS.

Ad. 25. Con inlerveimion di-l 
A inicio apostólico cerra deS. M. C.

cual la Santa Sede delega al

, -efecto todas las facultades necesa- । rías, se dictarán la correspondien
te instrucción y disposiciones re
glamentarias convenientes para el 
desenvolvimiento y egecucion de!

1 presente Convenio, se resolverán 
* ¡as dudas, y se removerán los 

obstáculos que impidieren que el 
mismo tenga en todas sus parles ' 

- el mas exacto y puntual cumpli- 
‘ miento. Madrid 16 de Jimio do 
; 1867. — Lorenzo Arrazbla.—Lo- 
■ ronzo, Arzobispo du Tiana.»

Por tanto, en vísta do las razo
nes expuestas por mi Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Minis- 
t os, en uso de la atil -rizacion d i

, da á mi Gobii-rno par las leyes de 
, 4 de Noviembre de 18'59 v 7 del 
‘ presente mes, con asentimiento 
' también d( I muy reverendo Nun- 
i ció de Su Santidad,

N engo en proveer el presente 
i decreto con fuerza de ley, que co
i mo tal se observará en el reine; y 
i mando á lodos los tribunales, jus- 
- Le ajefes, gobernadores y de ■ 

mas autoridades, asi civiles como 
militares y ed -siásiícas, de cual
quiera clase y dignidad, que la 
guarden, cumplan y egeeulen, y l 
la hagan guardar y egecutar en 
ludas sus partes.

Dado i n Pal icio á 24 de Junio 
de 18G/.=Yola Reiiia.-EIMi- 
nistro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazola.

íxSe continuara)

. Circular.
La Secretaria deLAyuntamien- 

lo del pueblo de Tusos, doíyda 
con el sueldo de 250 eses, anua
les, se ludia vacante por defiin- 

i cion del que la desempeñaba.
Los aspirantes á dicha plaza, 

podrán dirigir sus instancias do
cumentadas al Alcalde de la cor
poración münicip.il dentro del 
término de un. mes, contado des
de la inserción de esle anuncio 
en el Boletín oficial.

Zaragoza 19 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

Circular.
La Secretaría del Ayuntamien

to del pueblo de Utebo sé halla 
vacante; su dotación consiste en 
400 escudos anuales.

Los que deseen obtenerla pro
sentaran sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde presidente 
de la corporación municipal den

. tro del término de un mes, des
de la inserción en el Bulelin ofi- 

' cial, después del cual, se provec
I rá con arreglo ai Real decreto i 
j de lude Octubre y d.-mas dispo- I 
1 sicioucs vigénl'-s.

Zaragoza 19 de Marzo de 
1808.—Antonio de Candalija.

HBG

Circular.

La Secretaría del Ayunta mien
to del pueblo de Inogés, dotada 
con el sueldo de ¡200 escudos 
anuales se halla vacante por de- 
funcion del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus instancias documen
tadas al Alcalde presidente de 
aquella corporación municipal, 
dentro del término de un mes 
contado desdo la inserción de 
este anuncio en el Boj-elin oficial

Zaragoza 19 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

Gw-.riHa rural.

Fallando a ginias plaz us en la 
provincia de Huesca para cubrir 
el cup > de la fuerza de la Guardia 
rur 1 que púa li misma se tiene 
apimvado perol Gobierno de S. M. 
s 1 hace presente para conocimien- 
t > <ie ios que de-o n ingresar en 
dicha Guardia, advirliendoles que 
hasta fin de corriente mes podrán 
presentar sus solitudes con los 
documentos correspondientes en 
la Secretaria de csie Gobierno.

Zaragoza á 20 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

D. Marcelino RuiZ de Luna, Escriba
no del juzgado do primera instan
cia de Oaroca.
Certifico: Que en los autos de 

menor cuantía seguidos en esle 
Juzgado, de que se hará mención 
se ha pronunciado el defiailivo 
del tenor siguiente.

Auto definitivo. En la ciudad 
de Daroca á 10 de Marzo de 
1868, el Sr. D. Mariano Valcayo 
de Toro Juez de primci a instan
cia de la misma y su partido ha
biendo visto estos autos de menor 
cuantía seguidos entre parles de 
la una Pedro y Bernardo Agus- 
lin, y en su nombre el Procura- 
dor D.- Manuel Cortés demandan
tes, y de la otra Juan Domingo 
Corles como marido de Maiia 
Agustín demandados, y en su au
sencia yrcheidia ios estrados del 
Tribunal sobre pago de cierti 
cantidad por indemnización de 
una finca de que estos dispusie
ron.

Resultando queDomingo Agus
tín viudo ile María Ruiz par es 
crilura pública testificada por el 
Notario de esta ciudad D. Maree 
lino Ena, en 10 de Marzo de 
1862. hizo donación remunerato
ria á su hija .Mai'ia y su marido 
Domiugu Cortes de varias fincas 

y otros bienes muebles, ratificó; 
las que á ía mi.sma y otros Lijos 
tenia hecli is en sus (•apilulacmnes 
matrimoniales y ordenó que los 
bienes restantes del mismo se 
reparliésen por iguales partes en
tre la María y sus otros hijos Pe
dro y Bernardo Agustín.

Resultando que muerto Do
mingo Agu>lin en dos de Setiem
bre uei citá'Jo año, se hizo divi
sión y adjudicación de sus bienes 
entre sus tres hijos María, Pedi'o 
y Bernardo, y entre ellos por 
iguales terceras parles de una 
viña sita un la partida de Val de 
Rueda, lérmiuodel Orcajo, desde 
aquella épu. a Pedro y pernátdo 
Aguslm, han posehido y disfruta
do 11 parle qu.! dé ella les curres- 
puü^i ).

Resu lando que por otra escri- 
lurá de{ primero de Abril del re- 
peliilo imo, de 1862, testificada 
por el Natalio IL Manuel Corte -, 
domingo Cort: s, y su mujer hi- 
potécarun para pago de tina deu
da á favor dé D. Marc lino Ena, 
la viña, sita en Val de Rueda.

Resultando que no habiendo 
aquellos pagado ja deuda á instan- 
cía de En i, se siguí ron autos de 
egecucion por lodos sus trámites 
hasta hacer trance y lómale de 
la meiiciunuda viña que fué su- 
ba.slada, par precio de 200 escu
dos en Lvor de D. Joaquín Re
dondo.

Restñlindo que habiendo ti ni
do conqcuniénto de estos hechos 
Pedro y Bemardo Águslin, recia- 
marón de Domingo Corli'S y su 
mujer Maiia Agustín las dos ter
ceras parles del valor de (¡idia 
viña y habiéndis; aquellos nega
do preleslando que la viña la 
hipotecaron en unión con su pa - 
dre Domingo Aguslin en seguri
dad de la cantidad que recibieron 
en comanda para atender á las 
necesidades y manutención suya 
y de aquel, promovieron la pre
sente d¡-inamla.

Considerando que es un hecho 
inesacto que Domingo Aguslin 
inlerviniera en la escritura de 
comanda, sino que esta fue otor
gada y la hipoteca constituida 
únicamente por Domingo Cortes 
y Maria Aguslin con el carácter 
de dueños de dicha viña.

Considerando que esta perte
necía esclusivamente á Domingo 
Agustín, y por su muerte según 
la escritura de 10 de Marzo de 
1862. y sin ella como herederos 
legítimos no habiendo aquel dis- 
pucslode dicha viña el derecho 
eb-ntual (pie á ella tenían sus 
hijos se hizo pt?rfectq y bajo estos 
principios á su fallecimiento se 
adjudicó y dividió por ¡guales 

| parles entre María, Pudro y Ber- 
¡ nardo.
i



Considenindo qui? habiendo 
aquel¡a en unión de su luarido 
di^uetto y utilizándose de dicha 
linca en su lolalidad están obliga
dos á reintegrar é indemnizar á 
su' hermanos Pedro y Bernardo 
de las dos parles que en ella ¡es 
co¡Tespoud¡a.

Cunsileiando que dicha,viña, 
fué vendida en pública subasta en 
‘200 escudos, por ante mi el Es
cribano dijo.

Debia condenar y condenabaá 
Juan Domingo Corles y su mujer 
María Agusim á que paguen á 
Pedro y Bernardo Agustín 66 es
cudos y 666 milésimas, y las cos
tas. Así por osle auto que además 
de nolilicarse en estrados se in
sertará en el Boíicial de la pro
vincia, definitivamente juzgando 
lo proheyó y fu ma dicho Sr. Juez 
de que doy fé.=Mariano Valcayo 
de Toro.— Ante mi, Marcelino 
Huiz de Luna. Y para que cons
te. á los efectos preve nido* libro 
la presente que firmo en Daroca 
á i 2 de Marzo do 1868.=Marce
lino Ruiz de Luna.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Pur el presente se cita, llama 
y emp'aza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes relictos al 
fallecimiento ab-inleslato de Don 
Félix Larruy y García vecino que 
iue de osla capital para que den
tro del término dé 50 dias que se 
les prefija á contar desde su inser
ción en el Boletin oficial de la 
provincia comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo en forma pa- 
rándbles en otro caso el perjuicio 
<|ue haya lugar.

fado en Zaragoza á 17 de Mar
zo de 1068.—-Jore Antonio de la 
(cimpa. — Por su mandado, José 
Coló me i*.

Por el presente segundo edic
to y pregón, cito, llamo y empla
zo á cuantos se crean con dere
cho a los bienes relictos por Doña 
Pascuala Doz y Muñía á su muer
te intestada, para que en el tér
mino de 20 días contados desde 
la inserción del presente en el 
Boletín de la proxincia comparez
can en el espediente instado al 
efecto por D. Genaro Francisco 
Palacios y Doz y otros con aper
cibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio consiguienle.

Dado en Zaragoza á -19 de Mar
zo de 1868. — José Antonio de la 
Campa.— Por mandado de su 
señoría; Justo Almenara.

Haho saber: Que en virtud de 
providencia acordada en espedien

te que pende en el jijado, se 
procede á la venta en pública su- 
Imst;’, de

Cna casa sito en el pueblo de 
Villafranca de Ebío y su calió 
del Sol, señalada can el nú m-ro 
2, y lindante por la derecha con 
casa de Francisco Hernández, por 
la izquicrla con la casa pásada' 
del Sr. Caiques de VHafraoca, 
y por la espalda con casa de Lino 
Laborda; que ha sido r-lasada en 
la cantidad de 589 "scudos 600 
milésimas ó sean^5.896 reales: 
vellón.

Para cuyo remate se ha seña ; 
lado el día 20 de Abril próximo' 
á las I I de su mañ na en la sala 
Audiencia Je esle Juzgado, ¿alie 
de Bruil número i piso principal; 
quedando adjudicada dicha tinca 
a favor del mejor postor.

Dado en Zaragoed á 18 de Mar
zo de 1868?—José Antonio de 
la Campa. — Por mandado de su 
señoría, Fernando Broq’uéfa

D. Evírislo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Pina.
Por el presente tercer edicto, ■ 

cito, llamo y emplazo á un hom
bre desconocido (pie dijo ser de 
Locera; para que en el término 
de 9 dias comparezca en este 
Juzhado á responder á los cargos 
que le resultan en causa crimi
nal contra el mismo, Juan Arti
gas y Mariano Capdevilla sobre 
hurlo; y no verificándolo se con
tinuará aquella en su ausencia v 
rebeldía parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pina á 16 de Marzo de 
1868. — Evaristo Calderón. — 

16 S. 0., Tomás Salas.
Señas del hombre desconocido.

Estatura alta aunque no mu
cho, edad de 56 á 40 años, un 
poco seco de cara, de un grueso 
regular. Vestía panlalon y chale
co rayado, faja azul, pañuelo en 
la cabeza y alpargatas al estilo 
del pais. Conste y lo firmo cu Pi
na fecha ul supra. Salas.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente hago saber. Se 

halla vacante en esle juzgado una 
plaza de Procurador por falleei- 
mienlo de i). Mariano Soles (pie 
la desempeñaba y para su provi
sión instruyo espediente en virtud 
deprovidenciade la Erna. Sala de 
Gobierno de la audiencia dei terri
torio Por ello seanunciaal público 
para que los aspirantes á"dicha¡pla- 
za presenten sus solicitudes en el 
término de 15 diasá contarde la 
inserción del présenle en el Bo- 

Irlio oficial, en la Secretaria d^ 
Gobierno de esle Juzgado, acom
pañando á las mismas su partida 
de bautismo, una certificación de 
buena conducta y otra de Imier 
dos años de práctica.

Dado en Caspe á <5 de Marzo 
de ¡868. = Facundo Lo[>ez.— 
Por" su mandado, Manuel Perez

l). Benito llamón Zaragozano, Caba- ■ 
fiero Comendador de la lleál orden ■ 
Americana do Isabel la Católica, i 
Juez de Paz y egercicnte el Juzga- ■ 
de primera inslaucia del Distrito de ¡ 
San Pablo de Zaragoza.

Por el pro-ente primer pregón 
y edicto llatho, cito y emplazo pór 
lérmino de 9 dias á Josefa López 
Puyu-do y Rosa Nahot y Gibam 1, 
cuyo paradero se ignora, para que 
se proáenIon rn este Juzgado, á 
oir cierta nolificacióh procedente 
de las'dihgeñcias de ejecución de : 
sentencia de la causa contra las 
nrsmas y otra, sobre, hurlo; pues 
de no comparecer les parará el | 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Mar- ‘ 
zo de 1868. —Benito Ramón Zi- í 
ra gn74.1 no. — Por ma’nda do de S. S. * ¡ 
Manuel Siuta^

Pur el presente cito, llamo y 
emplazo a Manuel Cosmen y Go- 
mez, natural de Linduto, provin
cia de Oviedo, soltero sirviente 
de 19 años de edad, para que en 
el lérmino de 20 dias se presente 
en el Juzgado de mi cargo á oir 
notificación de piovidencia dicta- ¡ 
da por S. E. la Sala segunda de i 
la Audiencia de este territorio en • 
causa contra el mismo sobre hur- 1 
lo; pues que de no hacerlo dentro ¡ 
del término que se le prefija, se i 
daráá las actuaciones la tramita- i 
clon que corresponda y le parará I 
el perjuicio que baya lugar. ,

Dado en Zaragoza á 15 de Mar- i 
zo de 1868.—Benito Ramón Za- * 
ragozano. —D. S. 0., LiborioLor- ¡ 
bés. ‘

-
Por el presente tercero y últi- , 

mo pregón y edicto cito, llamo v ' 
emplazo por lérmino de 9 d as á ' 
Pascual Montaner, para que com- | 
parezca en esle juzgado á oír cier- 1 
la notificación y manifeslar si i 
queire ó no mostrarse pai te en la i 
causaque contra Manuel Miguel se 
instruye, sobre lesiones al mismo 
Montaner, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Mar- ■ 
zo de 1868.-—Benito Ramón Za- ¡ 
ragozano.—Por mandado de su ' 
señoría, Manuel Suuras.

Pov el presente primer pregón 
y edicto cito. Hamo y emplazo con , 
lérmino de 9 dias á^Ebequiel Do- ' 

minguoz, cuyo parade ro se ignora, 
para que comparezca en este Juz
gados bir la notificación de la sen
tencia cjéculoria pronúncíadá por 
p’or la superioridad encausa cim- 
tra María Santos García, sobre le
siones, y á cstinguir los 5 días 
de arresto menor que le han sillo 
i impuestos, bajo apercihinúenlo 
de lo que hubiere lugar.

Da fo en Zaragoza á 15 de Marzo 
de 1868. — Benito Ramón ZaTágo- 
zano. —Pur su mandado, Manuel 
Sátiras. ' • ' ‘ ' ''

Por el presente segundo pre- 
I gon y edicto cito, llamo y y em- 
¡ pizo con término de 9 días á Isa

bel Hermmdez y Miguel, natural 
de Alhalale del Arzobispo, para 
que se presento en este Juzgado 

¡ á oir una notificación en las dili
gencias deegecncion de sentencia 
de 'a f a isa (¡ue se siguió contra 
ella sobre hurlo; bajo apercibí - 
miento de loque haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Mar
zo de 1868. — Benito Ramón Zi- 
ragozano.—Por mandado de su 
señoría, Manuel Sacras.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Ramón Griarle y Az- 
nar, natural de Tíldela, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro 
de 9 dias comparezca en esle Juz
gado á oircíeria no ifi(ación en el 
espedit nle de ejecución de sen
tencia de la cansa que se formó 
contra el mismo y otro, sobre hur
lo, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Marzo 
de 1868.—Benito Ramón Zarago
zano.— Por mandado de S. S.* 
Manuel Sauras.

En laSeqretaríadel Ayuntamien
to de Alcalá de Ebro, se admi
tirán por lérmino de 8 días las al
tas y bajas qüb los lerralenienles 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual .

En la Secrelaría del Ayunta
miento de Mozota, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajasque los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

Los pepaplos de leppiíopial 
exactamente iguales al modelo 
insepto en el Boletio número 
4 0, se hallan de venta en 
la inippehta de eslepéPiódieb; 
los que se remilipán sin pep- 
dida de tiempo pop el copeco, 
á los Ayuntamientos que lo su- 
liciten,'peevio aviso.

Imprenta de Autonio Gálfiín.


